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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se dispone el cumplimiento de la notificación
de la Resolución dictada con fecha 27 de junio de
2005, en recurso de alzada interpuesto por don José
Uceda Ruiz, contra Resolución de 16 de julio de 2004,
dictada por la Delegación Provincial de Granada, recaí-
da en expte. núm. 8029/AT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, el acto administrativo que se cita,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Ser-
vicio de Legislación y Recursos de esta Consejería, sita en
Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 134/05.

Interesado: Don José Uceda Ruiz.

Ultimo domicilio: Ctra. de Deifontes, paso a nivel s/n (junto
a subestación sevillana).

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.

Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 31 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se dispone el cumplimiento de la notificación
de la Resolución dictada con fecha 30 de junio de
2005, en el recurso de alzada interpuesto por Rodalec,
S.L., contra Resolución de 25 de abril de 2005, dictada
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
sobre descuentos en la facturación a los consumidores,
por incumplimiento de calidad de servicio individual
en el año 2003 y criterios generales para la
desagregación de datos de las interrupciones a efectos
de descuentos.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se notifica a la interesada que a con-
tinuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio
de Legislación y Recursos de esta Consejería, sita en Avda.
Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 398/05.

Interesado: Rodalec, S.L.

Ultimo domicilio: C/ Plaza del Castillo, 3.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.

Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 31 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando resolución del recur-
so de reposición interpuesto por la entidad Sevilla Naval
Moyca, S.C.A., relativa al expediente SC.023.SE/98,
para su conocimiento y efectos oportunos.

Anuncio de 20 de julio de 2005, de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores, notificando resolución
del recurso de reposición interpuesto por la entidad relacio-
nada, contra la Resolución de reintegro de fecha 15 de marzo
de 2002, por la que se procedía a exigir el reintegro de la
cuantía de 164.671,31 E, conforme a lo dispuesto en el
art. 59.4 de la LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar la segunda noti-
ficación, en el último domicilio conocido, de la resolución del
recurso de reposición interpuesto por la entidad que a con-
tinuación se relaciona, se le notifica, por medio de este
anuncio.

Entidad: Sevilla Naval Moyca, S.C.A.
Dirección: Avda. San Francisco Javier, núm. 22, planta 2.ª,
Módulo 222.
Expediente: SC.023.SE/98.
Asunto: Notificación de la resolución del recurso de reposición.

Notifíquese este requerimiento a los interesados en la for-
ma prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- La Directora General, Ana
María Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 2-CO-525-0.0-0.0-ON «Variante de Pozoblanco
en la A-420».

Con fecha 27.7.2005, la Dirección General de Carreteras
ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación For-
zosa para la ejecución de la obra: 2-CO-525-0.0-0.0-ON «Va-
riante de Pozoblanco en la A-420».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la Declaración
sobre la necesidad de ocupación así como la de Urgente Ocu-
pación están implícitas en la Aprobación del Proyecto de fecha
25 de julio de 2005.
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En consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 52.2
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha resuelto
convocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como Anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora que
se indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo

hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 22/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
22/05, incoado a don Ricardo Rando Reyes, con domicilio
últimamente conocido en C/ Antonio Gaudí, núm. 70, de Los
Palacios, significándole que contra esta Resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 5 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 3 de agosto de 2005, dictada
en el expediente 352/1991/41/0062, sobre protección
de menores, por la que se inicia procedimiento de
desamparo del menor que se relaciona.

Expte. 352/1991/41/0062.
Nombre: Dolores Buzón González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación, de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá, la interesada, comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/1991/41/0062, con respecto al menor
M.B.G, nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-448/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1º del
art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-812/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-923/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1011/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1130/2005.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,


